
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda  
 C.E.C.M.C. 
 Rad. 2022-155 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por estar ajustada a derecho, el 

Despacho dispone: 
 
1-. ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS DE MATRIMONIO 

CATÓLICO instaurada a través de apoderado judicial por el señor JOSÉ 
FERNANDO PAVA, en contra de la señora MARTHA LUZ PARRA MARÍN. 

 
2-. IMPRIMIR a este asunto el trámite que consagra el artículo 368 del C. G. 

del Proceso y s.s. 
 
3-. NOTIFICAR este auto a la demandada en la forma que prescriben los 

artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
según sea el caso, y córrasele el traslado de ley por el término de 20 días. 

 
4.- NOTIFICAR este proveído al Procurador Judicial adscrito al Juzgado. 
 
5-. RECONOCER al abogado OSCAR OVIDIO MUÑOZ CAMPO como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el escrito de la demanda 
(abogado.oscar.munoz@gmail.com) 

 
6.- Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el 

término de ocho (8) días contado a partir de la notificación del presente proveído, 
remitan los registros civiles de nacimiento de JOSE FERNANDO PAVA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 14.321.029 y de MARTHA LUZ PARRA MARÍN 
identificada con cédula de ciudadanía N° 38.284.197 con notas marginales aptos 
para acreditar estado civil. Por secretaría procédase a elaborar el respectivo oficio 
remitiéndolo a la entidad destinataria. 

mailto:abogado.oscar.munoz@gmail.com


 
7.- A efectos de validar el correo electrónico mluzparra66@hotmail.com, 

reportado como dirección de notificaciones de la demandada, se requiere a la 
actora para que en el término de ocho (8) días, contados a partir del día siguiente 
del presente proveído, allegue la evidencia de donde extrajo el dato, para el efecto, 
deberá tenerse en cuenta que no basta con la sola afirmación de la fuente del dato. 

 
Aunado a ello, deberá allegar la constancia de recibido del correo a la que 

alude la sentencia C-420 de 2020., como el certificado de entrega del envío 
efectuado por mensajería en la que se evidencie cuáles fueron los documentos 
enviados y la fecha de recibido. Por secretaría remítase el link y cumplido el término 
ingrésese las presentes diligencias, para lo correspondiente.  

 
8.-. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados el cumplimiento del deber 

que consagra el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para 
el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 37 

 

Hoy 31 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 
CJ 

Firmado Por:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78


 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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